
PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO DE LA NUEVA TITULAR DE LA 
SEDESOL., A CARGO DEL SENADOR ÓSCAR CANTÓN ZETINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PRI. 

El pasado viernes 6 de enero, el Presidente Fox tomó una decisión que debemos cuestionar y señalar como un 
grave error para la política social en nuestro país.  

La salida de Josefina Vázquez Mota de la Secretaría de Desarrollo Social, para incorporarse como coordinadora 
de campaña del candidato del PAN a la Presidencia de la República, y la designación de Ana Teresa Aranda en 
esta dependencia representan una doble afrenta.  

Se ha señalado ya en esta tribuna la ausencia de ética que resulta trasladar la estructura de Sedesol a la 
candidatura panista, poniendo al servicio de la campaña de Felipe Calderón toda la información y relaciones 
que Vázquez Mota posee.  

Con esa designación, el partido en el gobierno dejó en claro su estrategia para utilizar la estructura 
gubernamental y los recursos públicos para llevar adelante una elección de Estado, para intentar refrendarse en 
el poder. Fox y el PAN se colocan así en la incongruencia de lo que, según su discurso, significa "el cambio". 
Lo que antes criticaban ahora, sin pudor alguno, lo practican.  

Por otra parte, la designación de Ana Teresa Aranda como titular de Desarrollo Social es una muestra clara de 
que el PAN cerrará su sexenio con el empoderamiento de la derecha radical, aun a costa de seguir evidenciando 
una escasa competencia, una falta clara de institucionalidad, pero sobre todo una absoluta inoperancia en la 
gestión.  

Para muestra de ello basta mirar lo que fue el DIF mientras estuvo dirigido por Ana Teresa Aranda: ningún 
programa serio o exitoso, ninguna alternativa de política pública para los conflictos actuales de la sociedad y 
familias mexicanas, ningún destello de logros que enumerar; muchos eventos de relumbrón con recursos 
públicos.  

Es ésa la misma visión e ideología conservadora, la que ahora se pretende establecer como doctrina de política 
social.  

Aun dejando de lado la clara afrenta a la legalidad que implica que en un Estado laico se intente construir 
política pública desde una visión eclesiástica, no podemos omitir la parcialidad y falta a la democracia que 
implica pretender gobernar desde una perspectiva única, omitiendo con ello la diversidad de visiones con que 
cuenta nuestro país.  

Pero sobre todo, debemos reconocer la gran lejanía con la realidad sociocultural y las problemáticas modernas 
de nuestra nación, que esta visión conlleva.  

Ana Teresa Aranda fue la "estratega" del DIF hasta antes de ser nombrada secretaria de Desarrollo Social, y en 
la carrera pública no cuenta con ninguna otra experiencia conocida, aunque el Presidente Fox la presentó como 
mujer de amplia trayectoria.  

Sus estudios de bachillerato abierto y sus múltiples conferencias sobre estrategias de comunicación no la 
facultan para entender y menos para desplegar las líneas de acción que el Estado mexicano necesita para 
superar la pobreza.  

Lo que sí se conoce, y se ha hecho público, de Ana Teresa Aranda es su militancia activa en las filas de la 
derecha radical y su gran amistad y cercanía con la primera dama.  

Sólo hay dos posibilidades: que el relevo en la Sedesol forma parte de una estrategia del Presidente para 
fortalecer la derecha en México, o se trata de una de sus tantas debilidades frente a las imposiciones de su 
círculo íntimo.  



Según señala un semanario político, la propia ex secretaria de Desarrollo Social Josefina Vázquez Mota 
atribuye el nombramiento a un "capricho" y una venganza de la esposa del Presidente de la República.  

Frente a esos señalamientos, la Presidencia está obligada a explicar a los mexicanos los motivos del 
nombramiento de Ana Teresa Aranda, frente a sus escasas, escasísimas credenciales profesionales.  

Compañeras y Compañeros Legisladores:  

Nuestro deber como legisladores es levantar la voz para señalar y sancionar estas acciones del Gobierno Federal, 
que nos colocan una vez más ante la necesidad de dilucidar cuánto llevan de torpeza y cuánto de perversión.  

Mientras tanto, en esta tribuna los legisladores del Partido Revolucionario Institucional nos comprometemos a 
vigilar el desempeño tanto de la Sedesol como de la coordinadora de campaña del PAN para denunciar 
cualquier irregularidad y uso ilegal de los programas sociales en el proceso electoral que comienza.  

Las elecciones del estado en México forman parte de un pasado que no es deseable para el país. En el México 
de la democracia tampoco valen los nombramientos por compadrazgo o complicidad.  

Por eso sometemos a la consideración de esta asamblea el siguiente  

Punto de Acuerdo  

De urgente u obvia resolución  

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión cita a comparecer a la C. Ana Teresa Aranda 
Orozco, nueva titular de la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de que exponga a detalle los 
programas de trabajo de esta dependencia federal a su cargo para el ejercicio de 2006.  

Segundo. Se solicita asimismo a la titular de la Secretaría de Desarrollo Social que, en el marco de la 
comparecencia a que se refiere el resolutivo anterior, informe de manera pormenorizada del destino, reglas y 
mecanismos de aplicación de los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2006 
en materia social para el periodo comprendido del 19 de enero al 2 de julio de este mismo año.  

 


